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L.B.P. 
DRA LENNY BLACIO PEREIRA 

? 
NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notanzeloromachala6Ogmal com 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL, 
APERTURA DE SUCURSAL, 
INGRESO DE NUEVOS 
ACCIONISTAS; REFORMA DE LOS 

ARTÍCULOS TERCERO, QUINTO Y 

SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA 

S.A. TAXI EJECUTIVO.- 

CUANTÍA; $ 2.170,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

  

El Ora, Republica del Ecuador, hoy dia uno de julio 
del año dos mil quincé, ante m: DOFTORA LENNY 
NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARÍA SEXTA DEL 

CANTÓN MÁCHALA, comparece el señor Tulio Alex 

Ramírez Medina quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, comerciante, 

domiciliado en las calles Garcia Moreno y Floresta, 
en el Barrio Calderon, cantón Santa Rosa y de 
transito por esta enudad de Máchala, que interviene 

en calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A. TAXI 
EJECUTIVO, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el ocho 
de mayo del año dos mil quince, quien justifica su 
intervencion con los documentos certificados que se 
insertan a la presente matriz El compareciente es 

mayor de edad, legalmente capaz a quien de conoce 

VMLA 1 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234
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DRA. LENNY BLACÍO PEREIRA 

” 
NOTARÍA - SEXTA 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR 

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
notanacloromachala6Ggmal cor 

en este acto doy fe en virtud de la cédula de 

ciudadanía que me fue exhibida y me presenta para 
que eleve a Escritura 
continuación se detalla 

Publica, la Minuta que a 
asi, "SEÑORITA ROTARÍA: 

En el Registro de Escrituras Públicas que mantiene 
a su cargo, sírvase insertar una de Apertura de 
Sucursal, Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social de la compañia COTEJECHSA S A 
TAXI EJECUTIVO, al tenor de las siguientes 
cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTE. - 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 
presente Escritura Publica el señor Tulio Alex 

Ramirez Medina, en calidad de Gerente General, 

uien ejerce la Representación Legal, judicial y 
Extrajudicial de la Compañía COTEJECHSA SA 

TAXI EJECUTIVO, el compareciente es mayor de - 
edad, de estado civil casado, de ocupacion, 
comerciante, de nacionalidad ecuatoriana 
domiciliado en la ciudad de Santa Rosa, Provincia 
de El Oro, el compareciente otorga la presente 
Escritura Pública, debidamente autorizado por la 

Junta Universal de Accrtonistas, celebrada el día 

ocho de Mayo del Dos Mil quince, la que 
conjuntamente con el respectivo nombramiento se 

agregan al presente instrumento publico como 
documentos habilitantes, con los que acredita su 
personeria e intervención SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: Uno - 

VMLA 

Mediante Escritura Publica
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DRA LENNY BLACIO PEREIRA 

” 
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO—ECUADOR notamacloromachala6Ogmal.com 

1 otorgada por el Notario Sexto del Canton Machala, 
2 Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos de Marzo del 
3 Dos Mil once, se constituyo la Compañía 

4 COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, con un capital 

s social de Ochocientos seis Dolares de los Estados 
s Unidos de America, acto societario que fue aprobado 
1 por la Superintendencia de Compañias mediante 
3 Resolución numero SCDIC M uno uno Uno uno 
y cuatro de fecha dieciseis de Marzo del Dos Mil once, 

¡0 e rmscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santa 
w Rosa con el numero diecinueve y anotada bajo el Ze Ss 

BE 1 repertorio número Novecientos setenta y cuatro, con 

Es 1 fecha veimtiuno de Marzo del dos Mil Once, y, DOS) 
ÓgZ is La Junta General Uniwersal de la Compañia, 

E     is celebrada el ocho de mayo del dos mail quince, 

6 resolvió la Apertura de Sucursal en el cantón 

1» Machala, el ingreso de nuevos accionistas, Aumento 

1 de Capital, Suserpcion y Forma de Pago, Reforma 

1. de Estatutos y autorizar al representante legal para 

20 que legalice las decisiones que adopte la Junta - 
22 TERCERA: APERTURA DE SUCURSAL, INGRESO DE 

2 NUEVOS ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL, 

2 REFORMA DE LOS ARTICULOS TERCERO, QUINTO Y 

24 SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

25 DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO 

26 COTEJECHSA SA. Con los antecedentes 

27 expuestos, declara el señor Tulio Alex Ramirez 

2 Medina, en su calidad de Gerente General y 

VMLA
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NOTARIA -SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

MACHALA — EL ORO -- ECUADOR notanacloromachala6Ggmad.com 

3 representante Legal de la Compañia COTEJECHSA 

2 SA. TAXI EJECUTIVO, debidamente autorizado por 

3 la Junta Universal de Accionistas, celebrada el ocho 

4 de Mayo del dos mil quince, lo siguiente a) 
5 Aperturada la sucursal en el cantón Máchala, el 

6 ingreso de los nuevos accionista. Aumentado el 

7 capital suscrito de la Compañía en DOS MIL 

$ CIENTO SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

<, UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital 

Zé actual que es de OCHOCIENTOS SEIS DÓLARES DE 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de un total de 

¿DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 

£ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

   

  

   ividido en noventa y seis acciones de Treimta y un 
a 
En 
HÉ “dolares de los Estados Unidos de America cada una, 
22 tal como consta en el acta del ocho de Mayo del dos 
1 mil quince, las que son suscritas y pagadas en 
1s numerario, tal y como estipula en la Junta 
19 Universal de socios celebrada el ocho de Mayo del 
2» dos mil quince, de la cual se agrega como parte 
2m integrante de la misma. Como consecuencia del 
» aumento se reforma el Artículo Tercero, Quinto y 
3 Sexto, el mismo que dirá "ARTICULO TERCERO: La 
2 Compañía tendrá su domicilio en el cantón Santa 
5 Rosa, Provincia de El Oro, con sucursal en el 
25 Cantón Machala, sin perjuicio de que pueda 

y establecer agencias, sucursales, establecimientos, 
2 en uno mas lagares dentro del Ecuador y fuera de 

VMLA 4
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NOTARIA SEXTA TELEFAX 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — El. ORO— ECUADOR aotanacloromachalabGgaal com 

v él, previa resolución de la Junta General 
2 adoptada con sujeción de la Ley y éstos 
3 Estatutos”; ARTICULO QUINTO: El capital social 
a de la Compañía es de DOS MIL NOVECIENTOS 
5 SETENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE Los 
s ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
7 moventa y seis Acciones Ordinarias y 
s Nominativas, de Treinta y un Dólares de los 
> Estados Unidos de América cada una.- ARTÍCULO 
vs SEXTO: TITULO DÉ LAS ACCIONES.- Los títulos 

11 de las acciones serán emitidos con el carácter de 
1 nominativos, numerados del cero cero uno al 
13 moventa y Seis inclusive, contendrán las 
la declaraciones prescritas por la Ley y serán     ¡5 autorizados con la firma de Presidente y Gerente 

FE 16 General de la compañía. Podrá emitirse también 
z0% ; 4 ES ” certificados que contengan varios títulos de 
Sos 
5 is acciones haciendo constar en los mismos la 
ÉS 

  

15 numeración correspondiente."; a excepción de las 

206 reformas introducidas, los estatutos sociales de la 

» compañia no sufren otra modificación - Autorizar al 

» señor Tulio Alex Ramirez Medina, Gerente General y 

2» representante legal de la compañía, fiara que 

2 realice todos los tramites pertinentes para el » 

25 perfeccionamiento de este acto- CUARTA: 

2% DECLARACIÓN JURAMENTADA.- YO, TULIO ALEX 

27 RAMÍREZ MEDINA, en mi calidad de Gerente 

3 General y Representante legal de la Compañia"- 

VILA 5
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DRA, LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA «SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA -- EL ORO — ECUADOR 'notanacloromachala6Ogmal com 

1 COTE JECHSA SA TAXI EJECUTIVO, DECLARO 
2 CON JURAMENTO, que a Ja presente fecha de la 
3 celebración de ésta Escritura Pública la compañía 
4 no mantiene deuda alguna ni es contratista de 
5 ninguna obra pública que corresponda al Estado, al 
6 IESS o a cualquiera de sus instituciones, que el 
7 presente aumento de capital se " encuentra suscrito 

s y pagado en numerario y de contado cada una de 
9 las acciones por los accionistas suscriptores, todos 

so Sáe nacionalidad ecuatoriana, suma que ha sido 
Ú Esgstrada en la contabilidad de la Compañia - 

a JERBILITANTES - Se agrega como habilitantes el 
í ¡p¿mbramiento del representante legal de la 

A Pémpañía; el Acta de Junta General Universal de A mn 

1 £ba ocho de Mayo del dos mil quince, copia del 
E 

is BBC- Agregue Usted señor Notario las demas 
1 Añusulas de estilo para la perfecta validez y 
1% firmeza del presente instrumento publico - Hasta 

1w9 aquí la minuta transcrita que COTÍ las enmiendas, 

20 correcciones y rectificaciones hechas por el 

21 otorgante y autorizadas por mi, la Notaría, quedan 

2 elevadas á Escritura Pública junto con los 

23 documentos anexos y habilitantes que se 

2 incorporan, con todo el valor legal, y que el 
25 interviniente acepta en todas y cada una de sus 

25 partes, minuta que está firmada por la Abogada 
27 Rocio Calle Balcazar, Matriculada en el Foro de 

xÑ Abogados del C NJ, bajo el numero cero siete - 

UMLA 6
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Señor 

RAMÚREZ MEDINA TULIO ALEX 

Ciudad 

  

Demis consideraciones 

Cumpleme informarle que en la Junta Unwersal de Acciomistas de la Compañta COTEJECHSA 
5,A. TAXI EJECUTIVO, celebrada en esta fecha, se lo designo a usted para ocupar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera conjunta con el 
Presidente 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Sexto 
del Cantón Machala, Abg Luis Zambrano, el 02 de marzo de 2011, e inscrita en el Registro de 
la Proptedad del Canton Sante Rosa con el No 19 bajo repertono No 974 el 21 de marzo de 
2011 

En virtud, sirvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a Inscribir su 
nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores exitos en las funciones a 
Usted encomendadas 

Atentamente, 

    
S 

Sedino EdiparCozada Peralva 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido 

Santa Rosa 10 de Octubre de 2012 an OS 

S, 
Ae 

IREZ MEDINA TULIO ALEX 

C1 0703371088



  

  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la CÍa COTEJECHSA S A TAXI EJECUTIVO, a 
favor del Sr TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA, queda inscrito con el No 

112 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No 229, con fecha 

de hoy 

Santa Rosa, noviembre 6 del 2 012 

     

    

MANUEL 
070185: 

TUI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791747471001 

* RAZON SOCIAL: COTEJECHSA 5 A TAXI EJECUTIVO 

NOMBRE COMERCIAL COTEJECHSA $ A TAXI EJECUTIVO 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX-" 
CONTADOR PALACIOS VALAREZO ALFONSO EDUARDO 

FEC INICIO ACTIVIDADES 2102011 FEC CONSTITUCION 2rO9IZOn 
PEC, INSCRIPCION O7I0K12011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 1901/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
SERVICIOS DE TAXIS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia EL ORO Cantón SANTA ROSA Parroquia SANTA ROSA Calle GUAYAS Numaro. S/N intersección CHAVEZ, 
FRANCO Y JOSE MARIA OLL Oficina PB Referencia ubicación FRENTE 800 FOMENTO Telefono Trabajo: 072944813 
Celular 0880288497 
DOMICILIO ESPECIAL 

  

¿ÉS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

3 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
7 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

>) DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     
  

       

— FOÉ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS del 001 al 001 ABIERTOS 1 

E MesDICcION — 1RESONALEL ORO ELORO , ceros 0 
a ml a a ro 2 O Y documento que fe ue exinbiga 

Santa Resa 

     
  

  

ah Lay 

WIRMK DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ar de ROSNCOLON Y JOSE Fea ATT, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791747171001 
RAZON SOCIAL: COTEJECHSA $ A TAXI EJECUTIVO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO ABIERTO NATRIZ FESTNICIO ART AMOO 
NOMBRE COMERCIAL. COTEJECHSASATAX| EJECUTIVO FEG CIERRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS PES RECO 
SERVICIOS DE TAXIS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia EL ORO Canión SANTA ROSA Paroguia SANTA ROSA Calle GUAYAS NOmero: S/N Intersecoión CHAVEZ FRANCO 
Y JOSE MARIA OLL Referencia FRENTE 800 FOMENTO Oficina P B. Telefono Trabajo 072044813 Celular 0980288457 

   
o , y 

/ a tm 
ra ve CoN maBuYaE SERVICIO DE RENTAS INTERAS 

; Togo damRTE SA VIOSE Pacha y hora TEORIA 
Página 2de 2 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA 

COMPAÑIA COTEJECHSA $ A TAXI EJECUTIVO 

En la ciudad de Santa Rosa, a los ocho dias del mes de Mayo del dos ml quince Y 
en el local de la compoñsa, ubicado en las calles Chavez Franco y Jose Mana 
Ollague, siendo fas 15H30, segun convocatoria publicada el 30 de Abril del 2015 
sm perjuicio de haber convocado de manera especial e indindualmente aí señor 
Comsano de la Compañia Jose Ordmola Pesantes, se refunen los siguentes 
accionistas de la COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO 1) Ayala Cabrera Fernando 
Pomerio 2) Campos Jumbo Ambrosio Franklin, 3) Cedillo Preciado Damel, 4) 
Espinoza Moracho Nelson Felipe, 5) Gomezcoello Wilson Yovanm:, 6) Granda Aldaz 
Wiiman Auho, 7) Loayza Jaramillo Remel Eduardo, 8) Maldonado Maldonado 
Diego Salvador 9) Maldonado Maldonado Jose Antonio 10) Maldonado Maldonado 
Santos Yasmam 11) Ordinola Pesantes Jose Hugo 12) Ordinola Pesantes Juan 
Alfredo, 13) Patiño Suarez Galo Elias, 14) Par Barzallo Wilmer Fabián, 15) 
Preciado Pulgarin Arturo Faustmo 16) Ramirez Bermeo  RobestA Augusto, 
17 Ramurez Medina Alex Tulio 18) Ruiz Flores Hipolito Tobias 19) Salvatierra 
Preciado Carlos Adrian, 20) Sanchez Berzosa Manuel 21) Sangiez Romero 
Rosendo, 22]Nelson Gonzalez Gutierrez, concurrencia que representa el ciento por 
ciento del capital social de la compañia, que es de OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA[USD $ 808 00) - Preside la Junta la Junta el señor 
Galo Patiño Suarez, en su calidad de Presidente de la Compañía, actuado como 
secretario el Alex Ramirez Medina, en su calidad de Gerente General de la 
Compañia - Acto seguido la Presidencia dispone que el señor Secretano de la Junta 
elabore la ista de los Accionistas presentes con lo cual se constata una vez mas que 
exste el quorum legal correspondiente lo que permite al Presidente declarar 
legalmente instalada la presente JUNTA, conforme lo estable el articulo 236 de la 
Ley de Compañias y Reglamento de Juntas Generales, emrtido por la Superintendencia 
de Compañia Exstiendo el quorum reglamentario, se declara por unanimidad 
integrada fa Junta, acordando tratar los segulenttes puntos del orden del dia 

1 Resolver y aprobar sobre de apertura de una sucursal de la Compañía en el canton 
Machala 

2. Resolver y aprobar el mgreso de accionistas por Aumento de Capital 

3 «Resolver y Aprobar el Aumento de Capital suscripción y forma de pago 

4 -Resolver y tratar la forma del Estatuto por efectos de los cambios realizados 

5 -Autorwar al representante legal para que formalice lo adoptado en la Junta



  

Aprobado en forma unánime el Orden del Día por todos los asistentes, se procede a 
tratar el PRIMER PUNTO que se refiere a la apertura de sucursal de la compañía 
en el cantón Machala, al respecto toma la palabra el señor Galo Panño Suarez 
Presidente de la Compañía y expone que con el objeto de incrementar las 
actividades operanias y comerciales de la compañía dentro de su giro ordinamo 
es menester la apertura de una sucursal en el Cantón Machala provincia de El 
Oro, luego de deliberar sobre el particular los  acciomstas por unanimidad 
aceptar y autorizar la apertura antes mencionada debiendo realiza los 
cambios necesarios para efecnvizar lo antes aprobado, se pasa a tratar el 
SEGUNDO PUNTO que se refiere a resolver y aprobar el mgreso de accionistas por 
Aumento de Capita) al respecto toma la palabra el señor Alex Ramírez y expone la 
voluntad de ingresar como acciomstas con una acción cada uno, a través del 
Aumento de Capital los señores ANGEL La ROSA 1UIS MARIO ANGEL CASTILLO 
MARIO JAVIER, CALDERON RIVAS ANGEL ALFONSO CEDEÑO TENEZACA — LEVDl 
LAURA, CASTRO SAAVEDRA GERMAN RAUL, CORDOVA ORDOÑEZ — VOLTAIRE 
EDUARDO, ESPINOZA LEON ALEX DANIEL GRANDA ALDAZ EDGAR  ROGELIO 

23 MACAS CASTILLO tISETH  YASMIN, MALDONADO MALDONADO JOSE LUIS 
E IPONTESINOS ASANZA GUSTAVO ALBERTO MURILO RAMIREZ JOWNSON ALFREDO 

E yo PERALVO SEGUNDO EDGAR PEÑALOZA — JIMEN GISELA RAMIREZ 
SORANDA SANTOS ERIBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ WILIAN VINICIO, SANGINES| 

os JONNY  EDINSON, TORES TORRES LUIS ALBERTO UNDA SANTANDER ABEL 
JAN, Y, ZAMBRANO MUÑOZ JOSÉ RODDY Lo cual seria beneficioso para los 

Ngrésos de la compañia, en vista de que la Direccion Naciona! de Tránsito esta 

dos las facilidades para conseguir los parque automotores para los mismos, lo 

dgÚuna vez deliberado por los asstentes a la presente junta es aprobado de 
mfénera unanime - toma la palabra el señor Secretario de la Junta y da lectura al 
TERCER PUNTO el mismo que dice Resolver y aprobar el aumento de Capital 
susenpcion y forma de pago, luego del analisis y de la convemencia de adoptar una 
decision favorable sobre lo planeado, la junta General de Accionistas por unanimidad 
RESUELVE Uno - Aumentar el capital social de la compañra en la cantidad de DOS 
MIL CIENTO SETENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 217000) 
para que sumando al capital actual que es de OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($806,00) de un total de DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SElES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($2976 00) 
dwidido en noventa y ses acciones de tremta y un dolares cada una, para lo 
cual el señor Presidente de la compañia manifiesta que el aumento del capital antes 
acordado debe ser cancelado en numerario y de contado en un cien por ciento, 
debiendo el Gerente General en conjunto con el Presidente una vez efectuado el 

1 

aumento de capttal emitir las acciones correspondientes, las mismas que tendran que 
estar registradas en el libro de Accionistas de la Compañía Luego del análisis sobre lo 
planteado, la unta General de Accionistas por unanimidad aprueba lo antes
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mencionado quedando el capital camo se indica a continuacion y se hace en el 
respectivo cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

CAPITAL | ACCIONES | AUMENTO | ACCIONES | TOTAL, | TOTAL, 
_— ACCIONISTAS ACTUAL | SUSCRITAS | CAPITAL | PAGADAS | CAPITAL | ACCIONES 

AYALA CABRERA FERNANDO POMERIO a 1 62 2 93 3 
CAMPOS JUMBO AMBROCIO FRANKLIN poa 1 62 2 93 y 
CDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO 3 al 62 z 93 3 

ESPINOZA MOROCHO NELSON FELIPE 31 3] $7 2 83 3 
' SOMEZCOELLO WILSON YOVANNI 31 1 62 2 ES 3 
GRANDA ALDAZ WILMAN ATILIO 3 1 62 2 3 3 
LOAYZA JARAMILLO REINEL EDUARDO? al 1 62 2 93 3 
MALDONADO MALDONADO DIEGO SALVADOR 31 1 $2 z ES 3 
MALDONADO MALDONADO JOSE ANTONIO 1 31 1 $2 7 ES 3 
MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI| 31 1 62 2 93 E 
ORDINOLA PESANTES JOSE HUGO 31 EN 62 2 93 3 
ORDINOLA PESANTES JUAN ALFREDO 93 3 o o 33 3 
PATIÑO SUAREZ GALO ELÍAS 3 1 62 2 93 3 
PAZ BARZALLO WILMER FABIAN 311 1 62 2 93 3 
PRECIADO PULGARIN ARTURO FAUSTINO 331 1 $2 2 3 3 
RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO. a 1 $2 2 93 3 
RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX 31 1 372 | 403 Y 

'UIZ FLORES HIPOLITO TOBIAS 93 3 0 o 93 3 
pALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN | 31 Y 62 o 3 3 
SANCHEZ BERSOZA MANUEL ALBERTO 32| 1 62 2 ES 3 
SANGINEZ ROMERO ROSENOO KLEBER/ EN 1 82 2 33 3 
NELSON GONZALEZ GUITIERREZ 3 1 62 2 93 3 
[NUEVO ACCIONISTAS 4 : 
ANGEL LA ROSA LUIS MARIO | 31 1 31 1 
CALDERON RIVAS ANGEL ALFONSO 31 3 31 1 

¡ CEDEÑO TENEZACA LEYDI LAURA 31 1 31 1 
[corpova ORDOÑEZ VOLTAIRE EDUARDO 31 1 3 1 
TESPINOZA LEON ALEX DAMIEL E 1 31 1 
GRANDA ALDAZ EDGAR ROGELIO 31 1 31 1 
MACAS CASTILLO LISETH YASMIN | 31 1 31 1 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ WILLIAN VINICIO 31 y 31 1 
MALDONADO MALDONADO JOSE LUIS 31 1 31 1 

[CASTRO SAAVEDRA GERMAN RAUL 31 1 31 1 
[MONTESINOS ASANZA GUSTAVO FILIBERTO 31 1 31 1 

z 31 1 31 1 [MURILLO RAMIREZ JHORSON ALFREDO             
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

LOZADA PERALVO SEGUNDO EDGAR. 31 1 31 1 
PEÑALOZA JIMENEZ LADY GISELLA EN 1 31 1 
RAMIREZ GRANDA SANTOS ERIBERTO 31 1 a 1 
SANGINEZ RAMOS JONNY EDISON! EN 1 EN 1 
ANGEL CASTILLO MARIO JAVIER 31 1 31 1 
TORRES TORRES LUIS ALBERTO. 31 1 31 2 
UNDA SANTANDER ABEL ADRIAN; 31 1 31 1 
ZAMBRANO MUÑOZ JOSÉ RODDY 31 1 31 1 
TOTAL 806 26 2170 7ol 2976 96 
  

Los señores ORDINOLA PESANTES JUAN Y RUIZ 
medio del presente declaran expresamente que 

individualmente su derecha 

y Sexto, el mismo que dira 
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preferente 

de America 

FLORES HIPOLITO TOBIAS, por 
renuncian por separado € 

a suscribir las muevas acciones 
correspondientes al presente aumento La Presidencia dispone que por Secretaria se 
de lectura del CUARTO PUNTO del orden del dia que se refiere a Conocer y resolver 
sobre la forma del estatuto social, al respecto y ante al aumento del capital antes 
acordado, el señor Alex Ramirez, Gerente de ta compañia manifiesta que el 

La 

cada una 

estatuto social debe ser reformado concretamente en el Articulo 
“ARTICULO TERCERO 

Tercero, Quinto 

compañia tendrá su 

sujeción de la 
El capital social de la Compañia es de DOSMIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS,00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en noventa y seis Acciones Ordinarias y Norninativas, de Treinta 

y un Dólares de los estados unidos 
TITULO DE LAS ACCIONES - Los titulos de las Acciones 
caracter de nomimativos, numerados 

domicilio en el cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, con sucursal 

Canton Machala, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, 
establecimientos, en uno mas lugares dentro del Ecuador y fuera de él previa, 
esolucion de la Junta General adoptada con 
Estatutos”, “ARTICULO QUINTO 

Ley y 

ARTICULO 
seran emitidos 

del cero cero uno al noventa 
inclusive, contendran las declaraciones prescritas por la Ley y seran auto 
con la firma del Presidente y Gerente General 
tambien certificados que contengan varios títulos de acciones haciendo 

en el 
sucursales 

estos 

SEXTO 
con el 
y seis 
rizados 

de la compañia Podra emitirse 
constar 

en los mismos la numeración correspondiente ”, Articulo Quinto y Sexto para que 
refleje el actual capital socja de la compañía Luego del analisis sobre lo planteado, la 
Junta General de Acciónistas por unanimidad RESUELVE aprobar lo 
mencionado, Tratando y rásuelto en cuarto punto, la Presidencia ordena que por 
Secretaria se de lectura al CUARTO Y ULTIMO PUNTO del orden del dia que se 
refiere a autorizar al representante legal de la compañia para que legalice — las 
decisiones que adopte la presente junta, aspecto que luego ser analizado y discutido 
por los accionistas presentes, 
RESUELVE - Autorizar al señor ALEX RAMIREZ MEDINA, Gerente Genet 

Representante legal de la compañra para que asuma estas gestiones y perfeccione 

antes 

la Junta universal de Accionistas por unanimidad 
ral y
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- 00 ho 
estos tramites en el tempo previsto Finalmente el presidente manifiesta que se 
incorporan al expediente de esta sesión, la ista de asistentes y numero de accionistas 

que representan, asi como copia certificada de la presente Acta de la Junta universal 
de acciomstas otorgada por el secretario de la Junta La Presidencia dispone que, por 
haberse resuelto las puntos acordados se concede un receso para redactar el acta A 
las 16h30 se remstala la sesion y se da lectura al acta, la que es aproada por 
unanimidad del capital pagado incorporandose al expediente de esta sesion la lista de 
asistentes y la copia certificada de esta acta A las 17530 el Presidente declara 
concluida la Junta y para constancia suscriben el acta todos los accromstas asisten, 
en unidad de acto de acuerdo a lo establecido en el Articulo 236 de la Ley de 
Compañias en actual vigencia 

  

/hlex Ramirez Medina 
élano - Gerente Gral 

  

afin Suarez 
Presiente de la Jun 
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CERTIFICO: Que el presente documento 

Es fiel copa y 

Fecha      

    

lA AUTORIZADA



ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A 

DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A TAXI EJECI 

REALIZADA EL DIA 08 DE MAYO DEL 2015 

  

    7 SR WILMAN GRANDA ALDAZ 
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SR JOSE ORDINOLA PESANTES 

0701462442 

   SR GALOPA 
0701491656 

—-nusve- 

   

  

SR DANIEL CEDILLO PRECIADO 
0701857716 

SR WILSON GOMEZCOELLO MUÑOZ 
0702294992 

SR JOSÉ MALDONADO MALDONADO 
0702646191 

4 

b 
58 JUAN ÓRDINOLA PESANTES 

6700796212 

  

ys 
SA ARTURÓ PRECIADO PULGARIN 

0701666752



  

010% 

  

dE RAMIREZ MEDINA 
0703371088 

    

SR, CARLOS SALVATIERRA PRECIADO 
0705235570 

Jal 
SR DIEGO MALDONADO MALOONADO 

0704922475    
  

    

¿"SR ROSENDO SANGÍNEZ ROMERO EYILLA LOPEZ 
- 0701614745 0704059492 

ra 

SRSANTOS MALDONADO MALDONADO SR NELSON ESPINOZA MOROCHO 
1104687916 0701315458 

iS 
SR WILMER PAZ BARZALLO SR RE(NEL LOAYZA JAI o 

0705074326 0702937038 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR (E Pe 9 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DESOCIAPRDE: 

PROPIEDAD 

No. de Expediente: 

ho acom 
sun aa (a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Mo, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PESOS | camrras | MEMOS 

1 0701551814 AYALA CABRERA FERNANDO POMERIO. ECUADOR NACIONAL. 5310 n 

2 0701584724 CAMPOS JUMBO AMBROCIO FRANKLIN ECUADOR NACIONAL. $310 N 

OTOTBSITAG CEDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO ECUADOR NACIONAL 53100] N 

0701345459 ESPINOZA MOROCHO NELSON FELIPE ECUADOR NACIONAL. 531%] N 

0702294992 GOMEZCOELLO WILSON YOVANNI EGUADOR: NACIONAL. 5310)| N 

1102551734 ¡GONZALEZ GUTIERREZ NELSON: EGUADOR: NACIONAL. 531%| N 

7 | orozase827 | — GRANDA ALDAZMYEMAN AMO scunoor — | naciona salon 
2 | orozmross | tomzacramuco rene eouarDo | EGUADOR | nACIONAL sam 

5] orossenrs | MAD comaDoDiE5S | cupón | aca sm 
< hy 10 | orO2sAOIg1  [uALDONADO MALDONADO JOSEANTOMO| — ECUADOR — | MAGO soon 
a | rieserare | Wisombo parmonanoanros | cuan | nacional suo] on 

n 0701462442 'ORDINOLA PESANTES JOSE HUGO. ECUADOR NACIONAL. 53100 N 

a 0700798212 ORDINOLA PESANTES JUAN ALFREDO: ECUADOR NACIONAL. 50300! n 

+ 0701491656 PATIÑO SUAREZ GALO ELIAS. ECUADOR NACIONAL. 53100] N 

15 0705074328 PAZ BARZALLO WILMER FAGIAM ECUADOR NACIONAL 3310 N 

16 0701686752 — | PRECIADO PULGARIN ARTURO FAUSTINO. ECUADOR NACIONAL. 33100] N 

ar 704401234 RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO. ECUADOR NACIONAL. 33100 N 

+ 0703371088 RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX ECUADOR NACIONAL 53190] N 

19 0702328766 RUIZ FLORES HIPOLITO TOBIAS. ECUADOR NACIONAL. 593%] N 

20 0705235570 [SALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN. EGUADOR MACIONAL 53100 N 

n 0701940090 SANCHEZ BERSOZA MANUEL ALBERTO. ECUADOR NACIONAL. 531 vel N 

2 0701614745 'SANGINEZ ROMERO ROSENDO KLESER ECUADOR NACIOMAL. 53100 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S.



  

No de Expediente. 

No, de RUC de la Compañía: OTSATATITID01 

Nombre de la Compañí COTEJECHSA $.A. TAXI EJECUTIVO 

  

Situación Legal. [ 
  

IDENTIFICACIÓN hactonaupaD | NEROS, pS da NOMBRE aversión | SOPAL [capreranes 
Se deja constancia que, la presents nómina de socios clorgada por al Registro de Sodedades de la Superintandencia da Compañiss, de sfecila teniendo 
san cuente lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl gonera derechos respecto de la Mularidad de las participaciones 

Ja que an lan 113 páralo pogundo, dl mismo cuomo legal, reepecio delo cesión e participaciones e dica * En el br respectivo de la coria ca 
rscrbiá la cosión y. precia ésta Se anular el ceiicado de sportación corespondienta, emtediéndoss uno nuevo 8laucr del cssionaro” 
Desde luego el párrafo final del citado articulo determine adicionalmente que "De la escritura de vesión us sentará razón al margen de la Inscripción referente 4 a vonatiución de a sociwdaz, quí como el margen de la maiz dela vectra de vonsldución en l respecto pralocao del notara” De lo esperado se Inforo que, ss de exclusiva reeponeabildad de los representantes legales de les companies de resposeblidad lmhada, así como de los 
Fegattores Mecano y Nela on el io de giro es Ibon arto y marginacinesrospecivas formalizar la coin e aricpacons de 

"miras compañias de camaro 

                  

  

Entelwrtus veta Inattución de control soctafarto no asume respecto de ja veracidad y legalkdad de las cesiones de pericipaciones, responsabilidad alguna 
Y dea valo las vanacronés que vob la ropa deis mamas pueda ocur n luto, pues nor con 4 pesca an ul 258 dl Ly de 
Compañtes, ordinal 3”, los adminiatradorad do les companias son aokdariamente responsables para con la compañía y terceros "De la exstencia y 
exactitud de los llbros de la compañía" Exactitud que pueda ser varficada por la Superintandencia. 
  

  

FECHA DE EMISIÓN: lun, 29 un 2015 15 30 47 -0500 
E Es obigaqiónale 15 persona o servdar publico que recibe este documento validar 

su autenttidaditgresando al porte) web www supercias. gob Jporlaldeintormaciónivertca,php 
con el sigla código de seguridad 

0000309330 

A
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MET oros errors ara 
2 7 0197, oru3371088 
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RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX. 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

* 
NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — £L ORO — ECUADOR 

  

dos mil cinco — tremmta y dos , para la celebración de 

la presente Escritura, se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le 

fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe.-   

   
TULIO ALEX RAMIREZ MEDINA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A. 

TAXI EJECUTIVO 

C C.No 070337108:    

  

   

R, U, €, No. 0794747171001 

$ SEXTA DE MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 

VMLA



  

  

   

  

SE OTORGO ANTE MI y, en fé de ello ($ 
PRIMER TESTIMONIO EN. 
ORIGINAL que sello, A 
desu celebración [114 ATTAR A 
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22 

23 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

» 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR potariaeloromachalabOgmad com 

RAZÓN De conformidad al Art 35 de la Ley Notanal vigente, 
tomo nota de la AUMENTO DE CAPITAL, INGRESO DE NUEVOS 
ACCIONISTAS, REFORMA DE LOS ARTÍCULOS QUINTO Y 
SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, autorizada por la 
Doctora Lenny Noemi Blacio Perera, Notaria Sexta del Canton 
Machala, el 1 de juho del año 2015, al margen de la matriz de 
constitucion de la COMPAÑÍA  COTEJECHSA S.A. 

TAXI EJECUTIVO, otorgada ante el Notario Sexto del 
Cantón Machala, Abogado Lurs Zambrano Larrea, de fecha 2 de 
marzo de 2011, cuyo protocolo esta a mi cargo - | 

Machala, a 1 de juho de 2015 

ri e E 

ES E S NOT mechaLa NOS 
! » EL ORO ECUADOR 

  



  

San» DAD 
Factura 003-002-000006673 20150701006000734 

'NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 
RAZÓN MARGINAL IV" 20150701006000734 

  

  ERA HAN 
  EP DERAZÓN [arena 
  cto o CONTRATO. [AMERO DECRPTAL APERTURA DE SOCURSAL WORESO DE NUEVOS AGCIOMBTAS. REFORMA DELAS ARTÍCULOS 

(TERCERO, QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA SA TAN EJECUTIVO. 
  EEC DE OTORGAMIENTO |oarai 
  [gueno DE PROTOCOLO, [POSOTOOOEPuaO,       
  

COMPARA COTEJECASA STO a 
ax EuEcUrmO [REPRESENTADO PO! orerrertricos 

TESTS 
[RETOS ESNTRATO CONETIUTON COMPA DOTES SA TAN EIERUIDO 
FECHA DE OTORGAMIENTO [[0 0720 
[NONERO DE PROTOCOLO [287 

      NOTARIO(A) LEN. LACIO PEREIRA. 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA.



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA Y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy, la escritura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE SUCURSAL, INGRESO DE 
NUEVOS ACCIONISTAS Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE ” 

LA COMPAÑIA COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, que antecede, 

queda inscrita con el No 64 REGISTI lb MERCANTIL y anotada al 

   

           

      

    

   

      

¡TRO SAAVEDRA 

LA PROPIEDAD 

SANTA ROSA 

CERTIFICO? 

AUMENTO DE CAPITAL, APERTURA DE SUCURSAL, INGRESO DE 
NUEVOS ACCIONISTAS Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A. TAX] EJECUTIVO, al margen de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A TAXI 

¡ASTRO SAAVEDRA 

DE LA PROPIEDAD



  

CERTIFICO: 

   

Que de conformidad con gl artículo 33 del Código de 

Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo por/el trempo de seis meses en la 

0701856619 

 



   

          FORMULARIO PARE REGISTRO DE DIRECCION, digno 
So PROPIE 

bomictuo LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA y EAroN = iubad 3 
2/1 a, SANTA ADA SATA Lera 

PO mduO POSTAL 
Provincia TEN EoDaD 

AGUDA Eñano EUDADEA 

e nimeno [NTERSECCIÓN/ MANZANA 

EOnUNTO fina yy 

Emo Eno /ceniao comerciar ÍOnaNA o 

[sueno Posta ateona y ESTOS 
Cue 

MO WR CORREO LECTRONO EORREO ELFÉTTONICO 7 
EO1) 120 Drela Les _ cl 

UY Ea       
IREFERENCIA USICACIÓN 
  

INONIBRE REPRESENTANTE LEGAL = 
Tal, er AIR 

[RÚMERO DE CEDULA DE CIUDADANÍA _ 
COFOC3 Pb 

  

  

  

pectaro toyo juramento la veracidad de la formacion proporcionada ep este formulario y Autoriso a la Superintendencia de Compañas 
[efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenti 
[eresente no corresponda ala verdad esta institución sphque las e As detey 

  

lad de esta formación y acepto que en caso de que el content 

  

[tata etpreserte senta no se azeptara con teriendar ras a tachones 
va 01274 61]    
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Machala, 8 de Noviembre del 2017 

Srs 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Ciudad - 

  

De mi consideración 

Con el presente adjunta la. Escritura de Aumento de Capital y la Escritura de Rectificación del 
Aumento de Capital de le Compañía COTEIECHSA SA TAXI EJECUTIVO, con RUC No 
0791747171001, y Expediente No 137435 para que se proceda con el tramte respectivo para la 
perfecta validez del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Por la atencion que se sirva dar al presente me suscribo de Ustedes 

  

GERENTE GENERAL 

COTEJECHSA S.A TAXI EJECUTIVO 

Telf 072944451 

Direcc CHAVEZ FRANCO Y JOSE MARIA OLLAGUE 

cotejechsagóhatmall.com
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Factura 003-002-000032095 20170701006P02: 
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NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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DRA, LENNY BLACIO PEREIRA 
  

A 
TELEFAX: ¿Bor No ESCRITURA eE: 

PQNTOTAMDAROS 152 o! 
      

  

ESCRITURA PUBLICA DE CIERRE 
DE SUCURSAL RECTIFICACIÓN Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA 

S,A. TAXI EJECUTIVO QUE HACE 
EL SR. TULIO ALEX RAMÍREZ 

MEDINA, EN CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL.- 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

  

de El Oro, Republica del Ecuador, hoy dia 

veintitrés de octubre del año dos mil 

diecisiete, ante mi DOCTORA LENNY NOEMÍ 

BLACIO PEREIRA, NOTARÍA SEXTA DEL 

CANTÓN MACHALA, comparece, con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebracion de la presente escritura, el señor 

Tulio Alex Ramírez Medina, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de treinta y nueve años de edad, de 

ocupación comerciante, con teléfono número" 

cero, nueve, nueve, tres, nueve, dos, dos, ocho, 

ocho, seis, (0993922886), con correo electrónico: 

ralext78M)gmail com, domiciliado en el Barrio 

Calderon, en la calle García Moreno y Floresta, 

en el canton Santa Rosa y de transito por esta 

ciudad de Machala, quien interviene en calida 

VMLA 1
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACÍO PEREIRA 

NOTARÍA -SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-2394 
MACHALA — EL ORO = ECUADOR notanacioromachalab8gmail com 

de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el día dos de 

Junio del Dos Mil diecisiete, a las diecisiete 

horas, quien justifica su intervencion con los 

documentos certificados que se insertan a la 

presente matriz El compareciente declara ser 

mayor de edad, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer en este 

acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mi, 

agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertido el compareciente por mi la 

Notaría de los efectos y resultados de esta 

escritura, asi como examinado que fue de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor  reverencial ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura publica la siguiente Minuta, SEÑORITA 

NOTARÍA.- En el Registro de Escrituras Publicas 

que mantiene a su cargo, sirvase insertar una de 

Cierre de Sucursal Rectificación y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía COTEJECHSA 

S.A. TAXI EJECUTIVO, al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

.. 2



    

L B P cn «ADAL dos= 28 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA * xroIstro DE A * PROPIEDAD 
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX; 29601883 *, 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notanaciorormachala 

1 suscripcion de la presente Escritura Publica el 
2 señor Tulio Alex Ramirez Medina, en calidad de 
3 Gerente General, quien ejerce la Representación 
4 Legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 
s< COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, el 
5 compareciente es mayor de edad, de estado civil 
7 casado, de ocupacion comerciante, de 
$ nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

'R
EI
RA
 

> ciudad de Santa Rosa, Provincia de El Oro, el 
compareciente otorga la presente Escritura ér Pública, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el 

día dos de Junio del Dos Mil diecisiete, la que 

conjuntamente con el respectivo nombramiento S
A
V
E
 

EL
 

O
t
 

is se agregan al presente instrumento público como 
16 documentos habilitantes, con los que acredita su 

1 personería e intervención SEGUNDA. 
l ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura 
19 Publica otorgada por el Notario Sexto del Canton 
20 Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el dos 
21 de Marzo del Dos Mil once, se constituyo la 
2 Compañía COTEJECHSA S,A. TAXI BJECUTIVO, 
23 con un capital social de Ochocientos seis Dólares 
a de los Estados Unidos de América, acto 
1 societario que fue aprobado por la 
2 Superintendencia de Compañia mediante 
7 Resolución numero SC DIC M uno uno uno uno 
2% cuatro de fecha dieciseis de Marzo del Dos MINA 

.. 3
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2900-85 * 2995-2734 
MACHALA — El ORO — ECUADOR notanactoromachalabGgualcom 

1 once, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

2 del Cantón Santa Rosa con el numero diecinueve 

3 y anotada bajo el repertorio numero Novecientos 

4 setenta y cuatro, con fecha veintiuno de Marzo 

5 del dos Mi Once, DOS) Mediante Escritura 

$ Publica otorgada por la Notaría Sexta del Canton 

7 Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el uno de 

s Julio del Dos Mil quince, se realizo la Apertura 

Eds Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas, 

10 jpmento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

L Pmpañia COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 

24 Brto societario que fue inscrito por el Registro de 

BE Propiedad del Cantón Santa Rosa con el 
ZUNE 

uEGiúmero sesenta y cuatro, anotada bajo el E Le
 

154 epertorio numero ciento sesenta y nueve, con 
a nueve de Julho del dos Mil quince, y, 

v TRES| La Junta General Universal de la 
1s Compañia, celebrada el dos de Junio del dos mil 
vw diecisiete, resolvió sobre el cierre de sucursal en 
w la ciudad de Machala, la Rectificación a la 
2 escritura Pública de Aumento de Capital, 
2 Apertura de Sucursal, Ingreso de nuevos 
» accionistas y Reforma de Estatutos otorgada ante 
2 la Notaria Sexta del Canton Machala, Doctora 
25 Lenny Blacio Pereira el primero de Julio del dos 
26 mil quince, así como el acta de Junta de fecha 

m ocho de Mayo del dos mil quince; y autorizar al 
2 representante legal para que formalice lo NN 

. |
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adoptado en la Junta TER 

DECLARACIONES - Con tales antecedentes la 

Compañia COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, 

por intermedio de su Gerente General y 

Representante legal, señor Tuho Alex Ramirez 

Medina, declara por este documento publico que 

la Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el dos de Junio del dos mil diecisiete 

que se agrega como habilitante, resuelve por 

unanimidad de votos del total de capital, declara 

lo siguiente a) Cierre de la Sucursal en la 

ciudad de Machala, b) Rectifica la escritura 

Publica de Aumento de Capital, Apertura de 

Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas y 

Reforma de Estatutos otorgada ante la Notaría 
Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio 

Pereira el primero de Julio del dos mil quince, 

asi como el acta de Junta de fecha ocho de Mayo 

del dos mil quince, e) Conocer y Resolver sobre 

la Reforma del Estatuto de conformidad a las 

observaciones realizadas por la Intendencia de 

Compañías del Canton Machala y como 

consecuencia de aquello quedara conforme se 

determina en el Acta que se rectifica, por lo que 

a excepcion de las reformas introducidas, las 

escritura de aumento de Capital de la compañia 

no sufren otra modificación - Autorizar al señor 

Tulio Alex Ramirez Medina, Gerente General NU 

». s 
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DRA, LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA -SEXTA TELEFAX. 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notanacioromachalablgmal cor 

y representante legal de la compañia, para que 
2 realice todos los trámites pertinentes para el 
3  perfeccionamiento de este acto - CUARTA: 

“ DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, TULIO 
s ALEX RAMÍREZ M£DINA, en mi calidad de 

6 Gerente General y Representante legal de la 

7 Compañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO, 
s DECLARO CON JURAMENTO, que a la presente 
> fecha de la celebración de ésta Escritura Pública 
5 la compañía no mantiene deuda alguna mi es 
Eran de ninguna obra pública que 

orresponda al Estado, al IESS o a cualquiera de 
sus instituciones - HABILITANTES.- Se agrega 

Bézcomo habilitantes copia del nombramiento del 
ÁE- representante legal de la Compañia; copia del 
$6 Acta de Junta General Universal de fecha dos de 

5% ¡unio del año dos mil diecisiete, copia del RUC - 
lg Agregue Usted señorita Notaria las demás 
» clausulas de estilo para la perfecta validez y 
1 firmeza del prisente instrumento publico.- Hasta 
2 aquí la minuta transerita, que con las 
2 enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 
2 por el interesado y autorizadas por mi, la 
25 Notaria, queda elevada a Escritura Pública la 
2 misma que se encuentra firmada por el Abogado 
26 Tito E. Ochoa Armijos, Matriculado en el Foro de 
27 Abogados del C N.J, bajo el número cero siete, - 
23 mil novecientos noventa y nueve - cinco. Para la 

.. 6
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NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2961 502 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notanacios , 

1 celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que 

1 el caso requiere, y, leida que le fue por mi la 

y Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

5 aceptacion de su contenido y firma conmigo en 

6 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

7 Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 
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24/SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO E, 

25 MISMOS LUGAR Y FECHA DE 
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Cuympleme informarle que en la Junta Unwersal de Accionistas de la Compañia COTEJECHSA 
S.A, TAXI EJECUTIVO, celebrada en esta fecha, se lo designó a usted para ocupar el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera conjunta con el 
Presidente 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Sexto 
del Cantón Machala, Abg tus Zambrano, el 02 de marzo de 2011, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Santa Rosa con el No 19 bajo repertaria Na 974 el 23 de marzo de 
2011 

En virtud, sivase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 
nombramiento en el Regstro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
usted encomendadas 

  

Atentamente, 

Sedo, Len 
Segundo Igar Lozada Peralwa 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido 

Santa Rosa 10 e Octubre de 2012 

; / 
7 P 

<—RAÑÍREZ MEDINA TULIO ALEX 

C 1, 0703371083 

   



  

   

  

'ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

ICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
+ GENERAL, otorgado por la CÍA COTEJECHSA S.A TAXI EJECUTIVO, a 

És favor del Sr. TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA, queda imscrito con el No. 
112 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 229, con fecha 
de hoy. 

Santa Rosa, noviembre 6 del    

    

REGISTRG DE LA 
So, PROPIEDAD O) 
Lo       
     

  

    

RESPONSAR 
MANUEL SERE 
0701858 
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Penis YA EMPRESA PUBLICA MUNICIOAL DE TRANSITO TRANSPORT: 
>ANTA ROSA EP TERRESTRE, PUIVIAL MARÍTIMO € sra Va 

JERMINA, ERMÉSTI PA VIC DAD: 

RESOLUCIÓN No 002-RE-EMOVTT SR-2017 
É FAVORABLE PARA REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA “COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO” 

     

  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador, seftata que El 
Estado garantizará la llbertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro 
del territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza, La promoción del 

transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de 
transporte serán prioritarias, Bl Estado regulará el transporte temestre, aéreo y 
acuático y las actividades aeroportuarias y portuanas; 

Que, el numeral 6 det artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es competencia de los Goblemos Autónomos Descentralizados — GADs 
< Metropolitanos y Muntdpeles planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 

público dentro de su teritorio cantonal; 

Que, la Consatución de la República del Ecuador y el Código Orgántoo de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el Sistema Nadonal de 
Competendas con ef de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 
Y relacionadas con el ejerucio de las competencias que corresponden a 
Cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomta, onordinación, 
complementariedad y subsidiaridad; 
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Que, el literal f) del artículo 55 del COOTAD, dispare que es competencia exclusiva de 
los GADs Municipales y Metropolitanos, planificar, regular y controfar el tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial; BR

A 
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Y 
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S 

Ni 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
vial, establece que La presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, 
fomento, regulación, modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trastadan de un 
lugar a otro por la red vial del termtono ecuatoriano, y a las personas y lugares 
expuestas a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo 

socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de los dudadanos; 

Que, el artículo 2 de la LOTTTSV señala que, La presente Ley se fundamenta en los 
siguientes principios generales: el derecho a la vida, al líbre tránsito y la movilidad, la 
formalización del sector, lueña contra la corrupción, mejorar la calidad de vida del 
ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y descentralización 

interculturalidad e indusión a personas con discapacidad. En cuanto al transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, se fundamenta en: la equidad y Solklaridad sodal, 
derecho a la movilidad de personas y blenes, respeto y obediencia a las nomas y 
regulaciones de circulación, atención at colectivo de personas vulnerables, recuperación 

del espaco público en benefido de los peatones y transportes no motorizados y la 
concepción de áreas urbanas o cudades amigables; 

Que, el artículo 30,3 de la LOTFISVY sefata Los Goternos Autónomos 

> 
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EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO, TRAN: 

  

   
        

   

  

TERRESTRE, FLU SAL MARÍTIMO, SEGUB 

TERMMNAL TERRES PEA 

Descentralizados Regionales, Metrepelitanos o Municipales Son bo É 
planificación operativa del control del transporte terrestre, tránsito 
planificación que estará ermarcada en las dispostdunes de carácter ná 

desde la Agenda Nacional de Reguíación y Control del Transporte Te 
Seguridad Vial, y deberán Informar sobre las regulaciones focales que se 

  

y 

Descentrafizadas Metropolitanos y Munkipales tendrán las siguientes competencias: 

€) Planificar, regular y contratar tas actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servidos de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comerdal y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
Intracantonal, cnafornae la dasificacón de las vías definidas par el Ministerio del Sector. 

p) Emitir Btulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 
operadoras de transporte debidamente constituidas a nivel IntracantonaL. 

Que, ei Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución NC 006.0NC-2012, 
publicada en el Suplemento del Regisiro Oficial N% 712 de Mayo de 2012, resolvió 

traosferir progresivamente las competencias para planificar, regular y conoolar el 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, a favor de los GADs Metropolitanos y 
Municipales del país, en los ténmines previstos en dicha resolución; 

Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución N0 102-DE-ANT-2014 de 
fecha 29 de Septiembre de 2014, CERTIFICA LA EJECUCION DE LA COMPETENCIA DE 
TITULOS HABILITANTES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 
DE SANTA ROSA, coma Modelo de Gestión “C”; can las modalidades de: Transporte 
Comerdal Escolar-Insitudonal, Transporte Comercial en Taxi Convencional, Transporte 
Comercial en Carga Liviana, Transporte Pública de Pasajerce Entacantonaly' 

Que, El Consejo Maconel de Competendas mediante Resolución NC 00: 2015, e 
publicada en et suplemento del Registro Oficial N" 475 de 8 de Abril de % 
recategorizar a los GADs Municipales con Modelo de Gestión “C* a Modelo de Gestión 8%, 

Que, en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que, (2 
creación de empreses públicas se hará: 2. Por acto normativo legalmente expedido por 
los goblernos autónomos descentralizados; 

Que, el Concejo Municipal del cantón Santa Rosa, conoció y aprobó la Ordenanza de 
Constitución Organización y Funcionamiento de la Empresa Pública Mimidpal de 
Transito, Transporte Terrestre, Fluvial, Marílimo, Seguridad Vial, Terminal Terrestre y 

Movilidad, en tas sesiones ordinarias del 19 y 23 de Diciembre de 2014, en primera y 
segunda Instanda respectivamente; y publicado en la Edición Especial N 250 del 
Registro Oficial del 23 de Enero de 2015; 

Que, el artículo 2 de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 
TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DE SANTA ROSA — EMOVITSR-EP,
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ENMRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO, TRA! 
TERRESTRE, FLVIAL MARÍTIMO, SEGUR! 

TURMIMAL TERRESTRE Y 

el ambiente, promoviendo el desarolío sustentable, integral” y — 
de las actividades económicas de acuerdo con la Constitución, siendo 

su objeto organizar, administrar, regular y controlar las actidades de gestión, 
ejecucón y operación de los servicos relacionados con la movilidad, tránsito y 
transporte terrestre, fiuvial y marítimo en el cantón Santa Rosa, propendiendo al 
mejorarmento y ampllación de las servicios públicos y de sus sistemas, buscando 
aportar soluciones convenientes, desde el punto de vista social, técnico, ambiental, 
ECONÓMICO Y fNANCIONO; 

Que, mediante RESOLUCION DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, 
SEGURIDAD VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DEL CANTON 
SANTA ROSA N* 005-D-EMOVTTSR-2016, del 26 de Octubre de 2016; en su 

artículo 1 establece "£MITIR el siguiente Cuadro Tarifario, que regulará los costas que 
Agr derechos a títulos habilitantes, servicios y demás documentos valorados, cobra la 
EMOVTTSR-EP en el ámbito de sus competencias: ” 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

TrEM 'CAUORO TARIFARIO VALOR J 

1] CERTIFICADO DE NO ADBDAR EMODVITSR E 35 
2 — | SOLICITUD TRAMITES DE TITULOS MABILITANTES $ 
3 — | RECTIFICACIÓN DE RESOLIICION s10 
4] REFORMA DE ESTATUTOS $10, 

RESOLUCION 
SS —[iamración $5 
6 T DESHABA TACIÓN 325 
"7 [CAMBIO DE SOCIO CON HABILITACIÓN OE VEMICULÓ — 275 
8 | INFORME DE FACTIRALIDAD (CONSTITUCIÓN JURIDEA] $195 
"8 RESOLUCIÓN OE ADENDA POR CAMBIO DE SOC CON FARILITACION DE $15 

6 | DESVINCULADORCADEROÁ SOCIOS Y/O ACCIDNISTAS si 
  

Que, mediante oficio S/N de fecha 24 de Enero de 2017, el Sr, Tullo Ramirez Medina, 
Gerente General de la Compañía “COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO”, con 

domicilio en ei cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, solicita la reforma del estatuto 
de su representada, en lo que al aumento de capital y apertura de sucursal, respecta; 

Que, La Agenda Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y 

Segundad Vial mediante Resolución NO 003-CI-007-CNTTTSV de fecha 14 de Febrero 
de 2011, emitió Informe favorable previo a la Constitución Jurídica en base al Informe 
N9 003-DAJTAXEJ-007-2011-CNTTTSV de fecha 10 de Febrero de 2011 emitido por la 
Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, para que la 
Compañía "COTEJECHSA 5,4. TAXI EJECUTIVO” pueda constitunse jurídicamente; 

Que, mediante Resolución NO SC.DIC.M.11.0000114 de fecha 16 de Marzo de 2014, 

dictada por la Superintendenaa de Compañías de Machala, la Compañía 
*COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO” obtuvo su personería jurídica para prestar el 

servo de transporte comercial de pasajeros en tax con servicio ejecutivo, en el 

cantón Santa rosa, provincia de El Oro debidamente inscrita en el Registro Mercantik 

del cantón Santa Rosa de fecha 21 de Marzo de 2011; 
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EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSIVO, TRAMSPUR IS 
TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, SESURILAD V!Ar, 

TERMINAL TERRESTRE Y MM ind 

Resolución N 004-CPO-007-2013-ANT fecha 31 de Mayo de 2013, la 
nal de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y 

|, concede el Permiso de Operación a ta Compañía "COTEJECHSA S.A. 
", y su ámbito de operación autorizado es el intracantonal, dentro. 

Santa Rosa, provincia de El Oro; 

Que, la Ing. Karla Segarra Torres, Técnico de Títulos Habilitantes EMOVTTSR-EP, 
mediante MEMO NO 033-DM-TH-EMOVTTSR-2017 de fecha 26 de Abril de 2017, remite 
el Informe Técnico Favorable N9 009-TH-EMOVTTSR-2017 de fecha 26 de Abril de 

2017, en el que se determina que es factible la reforma de estatuto de la Compañía 
*COYEJECHSA S.A, TAXI EJECUTIVO”; 

Que, nforme jurídico NO 002-A+RE-EMOVTTSREP-2017 de fecha 27 de aba! 
de 2017, eli por el Abg. Paul Moscoso Orellana, Asesor Jurídico de EMOVTTSR- 
eb emite informe favorable para que la Compañía de servicio de transporte comercial 

en taxi con servido ejecutivo denominada Compañía “"COTEJECHSA 
e rca”, domiciliada en el cantón Santa Rosa, provinda de El Oro, 
reforme su estatuto en lo que al aumento de eapltal respecta conforme lo determina el 
numeral 4 del informe: 

4) REFORMAS: 

dv 
La reforma a mtroducrse en el Estatuto es la guiente: e 

» Redacción Actual: 

ARTÍCULO ): DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compafíla es de 
OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en veír caones ordinarias y nominativas de Treinta y un dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES, - Los títulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al ochocientos 
seís inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados 
con la firma del Presidente y del Gerente General de la Compañía. Podrán emitirse 
también certificados que contengan varios títulos de acclones haciendo constar en los 
mismos la numeración corresponiiente. 

Redacción Propuneta.- 

ARTÍCULO : DEL CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la Compañía es 
de DOS MIL SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominabvas, 
de Treinta y Un Dólares de los estados Unidos de Aménca cada una. 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 
emiidos con el carácter de nominativas, numerados del cero cera uno al dos mil 
novecientos setenta y seís incusive, contendrán las dectaraciones prescritas por la Ley 
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LMPREDA PUBLICA MURICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSP: 
TERRESTRE, 1 LSVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDA! 

TERMINAL TERRESTRE Y MO) 

la firma de Presidente y Gerente General de la 
certificados que contengan varias titulos de acciones 

la numeración correspondiente. 

  

   

      

     
    

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compaííía es 
de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividida en Noventa y Sels Acciones Ordinarias y Nomunativas, 

de Tremta y Un Dólares de los estados Unidos de Aménca cada una, 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 
emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al das mil 
novecientos setenta y sels inclusive, contendrán las dedaraciones prescritas por la Ley 
y serán autorizados con la firma de Presidente y Gerente General de la compaiía, 
Podrá embtirse también certíficados que contengan vanos títulos de acciones haciendo 
constar en fos mismos la numeración correspondiente, 

En ejerciao de tas facultades conterudas en la Ordenanza de Constitución, Organización 
y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre, 
Fiuval, Marítimo, Segundad Vial, Terminal Terrestre y Movilidad del cantón Santa Rosa 
— EMOVTTSR, articulo 12: FE 

RESUELVE: 12 Mego b 

2 
1.- EMITIR INFORME FAVORABLE para que la Compañía de servao de transporte 
comercial de pasajeros en taxi con servico ejecutivo denominada Compañía 
*COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO”, domicillada en la dudad de Santa Rosa, 
cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, reforme su estatuto en lo que al aumento de 
capital conforme el siguiente detalle: 

EL 
OR
O 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL... El capital social de la Compañía es 
de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominativas, 
de Treinta y Un Dólares de los estados Unidos de América cada una, 

ARTÍCULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de fas acciones serán 
= emitidos con el carácter de mommativos, numerados del cero cero uno al dos mil 

novecientos setenta y seis melusive, contendrán las declaraciones presentas por la Ley 
y serán autorizados con la firma de Presidente y Gerente General de la compañía, 

Podrá emitirse también certificados que contengan vanos títulos de acciones haciendo 
constar en los mísmos la numeración correspondiente,



  

  

EMPRESA PUBLICA MUNICILAL D> TRANSITO, TRANSPORTE 
SANTA ROSA EP TERRESTRE, FLUVIAL MAPYIMO SEGURIDAD Yi% 

TERMINAL TERRESTRE Y MOVd oa 

    

ILO QUINTO; DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
DE AMERICA, dividido en Noventa y Seis Acciones Ordinarias y Nominativas, 

rita y Un Dólares de los estados Unidos de Aménca cada una. 

     
¡CULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 

emitidos con el carácter de nominativos, numerados del cero cero uno al dos mil 
novedentos setenta y seis inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley 4 

y serán autorizados con la firma de Presidente y Gerente General de la compañía. 
Podrá emitirse también certificados que contengan varios títulos de acciones haciendo 
constar en los mismos ta numeración correspondiente. 

2.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, 

3.- Comunicar con esta resolución a los interesados y autoridades competentes, para 
su ejecución, registro y control. 

ue 
la, Dado en la dudad de Santa Rosa, en la EMOVTT SR-EP, a los 02 días del mes de 

Qé3 May de 200. 
az 

3 
+02 - 
Le s 
ES ge 
¿2 
5? 12 now 

/ARQ. JOSÉ DARÍO ROMERO ULLOA. 
¡GERENTE GENERAL SUBROGANTE 

EMOVTT SR-EP 

     
     
DOY FE: Que la copia fotos“atica 

que antecede es 1gual a su original 

que me fue exhibido.
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Ollague, sendo las 17H00, se convocan en Junta General Universal de la 
compañía, con la concurrencia de los señores AYALA CABRERA FERNANDO 

POMERIO, CAMPOS JUMBO AMBROCIO, CEDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO, 

ESPINOZA LEON RUBERT ALFREDO; GOMEZCOELIO WILSON YOVANNE GONZALEZ 

GUTIERREZ NELSON, GRANDA ALDAZ WILMAN ATILIO, LOAYZA JARAMILLO REÍNEL; 

MALDONADO MALDONADO DIEGO SALVADOR, MALDONADO MALDONADO JOSÉ 

ANTONIO, MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI, ORDINOLA PESANTES 

JOSÉ HUGO, ORDINOLA PESANTES JUAN ALFREDO, PATIÑO SUAREZ GALO ELIAS; 

PAZ BARZALLO WILMER FABIAN, PRECIADO  PULGARIM ARTURO FAUSTINO; 

RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO, RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX; RUIZ 

FLORES HIPOLITO TOBIAS; SALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN, SANCHEZ 

BERSOZA MANUEL, y, SANGINEZ ROMERO ROSENDO, — concurrencia que 

representa el cien por ciento del capital social de la compañía, que es de 
OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 806 00) - 

Preside la Junta el señor Galo Patiño Suarez, en su calidad de Presidente de la 

Compañía, actuando como Secretario el señor Alex Ramírez Medina, en su calidad 
de Gerente General de la Compañía - Acto seguido, la Presidencia dispone que el 

señor Secretario de la Junta elabore la lista de los Accionistas presentes, con lo cual se 
constata una vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que permite al 
Presidente declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme lo establece el 

artículo 238 de la Ley de Compañías Existiendo el quórum reglamentario, se declara 
por unanimidad integrada la Junta, acordando tratar los siguientes puntos del orden 

del día 

1 Conocer y Resolver sobre el cierre de sucursal en la cudad de Machala - /
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2.- Conocer y Resolver la Rectificación a ta escritura Publica de Aumento de 

Capital. Apertura de Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas y Reforma de 

Estatutos otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Dra Lenny Biacio 

Pereira el primero de Julio del dos mil quince, asi como el acta de Junta de fecha 8 

de Mayo del 2015.- 

3- Autorizar al representante legal para que formalice lo adoptado en la Junta 

Aprobado en forma unánime el Orden del Día por todos los asistentes, se procede a 

tratar el PRIMER PUNTO que se refiere a Conocer y Resolver sobre el cierre de 

sucursal en la ciudad de Machala, toma la palabra el señor Gerente General y expone 

que en vista de que este punto no fue parte de la convocatona a la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha 8 de Mayo del 2015, y no consta 

nscrita en el Registro Merfanti! del cantón Machala, se debe proceder al cierre de 

la misma además de no ser conveniente por el momento para los intereses de la 

compañía, una vez analizado es aprobado el presente punto de manera unánime 

por los asistentes a la presente Junta Acto seguido se procede com el SEGUNDO 

PUNTO que es Conocer y Resolver la Rectificación a la escritura Pública de 
  

Aumento de “Capital, Apertura de Sucursal, Ingreso de nuevos accionistas y 

“Reforma de Estatutos otorgada ante la Notana Sexta del Cantón Machala, Dra. 

Lenny Blacio Pereira, el primero de Julio del dos mul quince asi como el acta de 

Junta de fecha 8 de Mayo del 205, para lo cual toma la palabra el señor Gerente 

Genera! y expone que según Oficio No. 5CVS IRM,UJ2015 62 de fecha veintidós    
de Julio del dos mi quince, emitido por el Abg, Carlos Marrieta Mora, Intendente de 

Compañlas de Machala, — mediante el cual recomienda Ja 1 rectificación de la 

mencionada escritura ya que no reúne los requisitos establecidos en en la Ley, así 

como solicita el informe previo de Tránsito; el cual ha sido conseguido, y que 
por lo tanto fa rectificación debería realizarse en la minuta en tados lados donde se 

cita la palabra Junta “Universal” par el de “Extraordinaria”; y la demás reformas que 

por efecto de la corrección del acta de Junte se deriven, y el acta de Junta General 

Extraordinaria del ocho de Mayo del dos mil quince, que se adjunta en la mencionada 

escritura, guedando desde su parte pertinente de la siguiente manera
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ESCENA dro zu YE 
¡SS me a 
He == e %. 1 - Conocer y Resolver el greso de nuevos accronistas, (Ey y e 3 No do cose ar 2. Conocer y Resolver el Aumento de Capital, suscripción y forma de pagó Zion S 
es 

3-Resolvery tratar la Reforma del Estatuto por efectos de los cambros rea 

4 Autorizar al representante legol para que farmalice lo adoptado en la Junta 

Aprobado en forma unánime el Orden del Día por todos los asistentes, se procede a 
tratar el PRIMER PUNTO : Toma la palabra el señor Presidente y expone que 
existe un grupo de emprendedores que desean mgresar a la compañía, por lo que se 
pone a consideración de la Junta esta mación, la misma que no es aprobada por 
los asistentes, se procede con el SEGUNDO PUNTO el mismo que dice Resolver y 
aprobar el aumento de Capital, susenipción y forma de pago, luego del análisis y de 
la convemencia de adoptar una decisión favorable sobre lo planteado, la junta 
General. Extraordinaria de Acciomstas por unanimidad RESUELVEN: Uno» 
Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de DOS MIL CIENTO 
SETENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 2170.00), para que sumando al 
capisal actual que es de OCHOCIENTOS SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (8806.00) de un total de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIES 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($2976.00) dividido en 

Y noventa y seis acciones de tremta y un dólares cuda una; para lo cual el señor 
£ Presidente de la compañía manifiesta que el aumento del capital antes acordado 
É debe ser cancelado en numerano y de contado en un cien por ciento, debnendo el 
S Gerente General en conjunto con el Presidente ¡Ma VEZ S/ErfaRdO El aumento de 

capital emitir las nuevas acciones correspondientes, las mismas que tendrán que 

estar registradas en el úbro de Accionistas de la Compañía. Luego del análisis sobre 
lo planteado, la Junta General Extraorámaria de Accionistas por unarimidad 
aprueba lo antes mencionado, quedando el capital como se indica a continuación y se 
hace en el respectivo cuadro 
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_ [07036043 | ESPINOZA LEON RUBERT 
y $5 " LALFREDO e 31 1 62 2 93| 3 

07022349 | GOMÉZCOELLO WILSON 
S | YOVANNI Y sy on 2 2 923 7 

07023566 | GRANDA ALDAZ WILMAN * lo ATILIO PNV (3d 1 $2 2 93 3 

11025517 [GONZALEZ GUTIERREZ 7 Els NELSON /i Al ad $ 2 93 3 

07029370 | LOAYZA JARAMILLO , 
4 130 REINEL EDUARDO Y A 1 21 _% z 

MALDONADO 

ey [07049224 | MALDONADO DIEGO al alo s2 2 92 3 
Us SALVADOR. 

MALDONADO 
19 [07026861 | MALDONADO JOSE sl aj 2 93 5 

91 ANTONIO 
$s MALDONADO 
BEN 11046879 | MALDONADO SANTOS 3 3 e 2 9 3 

e (16 YASMANI 
07014624 | ORDINOLA PESANTES JOSE Yelo HUGO al 1 62 al 9 3 

07007962 | ORDINOLA PESANTES 
9 Eeliz [JUAN ALFREDO a 3 0 q 7 

EY 5/07014916| PATIÑO SUAREZ GALO E 1 BE ds Eidas 3N Ne 2 3 
€ [07050743 | Paz BARZALLO WILMER s ¿e ps PACA a] 1] 6 2| 93 3 

, 07016667 | PRECIADO PULGARIN 

vo [sz ARTURO FAUSTINO a 4 e 21 9% 3 
07044012 | RAMIREZ BERMEO 

laz ROBERT AUGUSTO a 4 e aq 3 
07033710 | RAMÍREZ MEDINA TULIO 

¡2 88 ALEX 31 1| 992 32l 1023 33 

07023287 | RUIZ FLORES HIPOLITO 

Y los TOBIAS 1 3 _0 o 3 
07052355 | SALVATIERRA PRECIADO » 

30170 CARLOS ADRIAN a 3.4 e 2 2 i 
07019400 | SANCHEZ BERSOZA 31 1 6 

Y log MANUEL ALBERTO 2 q » 3 
07016147 | SANGINEZ ROMERO al 

Ves ROSENDO KLEBER 22 Y 
¡0 | TOTAL S06| 26] 2170 70] _2976 96]             
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Los señores acciomstas AYALA CABRERA FERNANDO POMERIO, CAMPOS JUMBO. Ús 
AMBROCIO, CEDILLO PRECIADO DANIEL ARCADIO, — ESPINOZA LEON 
ALFREDO, GOMEZCOELLO WILSON YOVANNIL GONZALEZ GUTIERREZ ÁG 
GRANDA ALDAZ WILMAN ATILJO, LOAYZA JARAMILLO REINEL, — MALBÓNA 
MALDONADO DIEGO SALVADOR, MALDONADO MALDONADO JOSÉ RÍPOMICES e a E, 
MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI, — PATIÑO SUAREZ GANE 
PAZ BARZALLO WILMER FABIAN, PRECIADO  PULGARIN ARTURO FA 
RAMIREZ BERMEO ROBERT AUGUSTO, — SALVATIERRA PRECIADO CARLOS 
ADRIAN, SANCHEZ BERSOZA MANUEL, y, SANGINEZ ROMERO ROSENDO KLEBER, 
renuncian su derecho a la porte proporcional en el presente aumento a favor del 
señor Alex Ramírez Medio, y. los señores ORDINOLA PESANTES JUAN Y RUIZ 
FLORES HIPOLITO TOBIAS, por medio del presente declaran expresamente que 
renuncian por separado e individualmente a su derecho preferente a susenbir las 
nuevas acciones correspondientes al presente aumento La Presidencia dispone que 
por Secretaria se dé lectura del TERCER PUNTO del orden del día que se refiere a 

55  roceryresolversobre la Reforma del estatuto socul alrespecto yante al aumenta 
3 del capral antes acordado, el señor Alex Ramírez, Gerente General de la compañía 

manjiesta que el estatuto social debe ser reformado, concretamente en el Artículo 
Quinto y Sexto, el mismo que dirá: — “ARTICULO QUINTO. El capital social de la 
Compañía es de DOS MIL. NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS,00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dwidido en noventa y seis Acciones Ordinarias y 
Nominativas, de Tremta y un Dólares de los Estados Unidos de América cada una 
ARTICULO SEXTO. TITULO DE LAS ACCIONES- Los títulos de las Acciones serán 
emitidos con el carácter de nommacwos, numerados del cero cero uno al noventa y 
seis melusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán autorizados 
con la firma del Presidente y Gerente General de la compañía Podrá emitwse 
también certificados que contengan varios títulos de acciones haciendo constar en los 
mismos la numeración correspondiente”, luego del análisis sobre lo planteado, la 
Junta General Exeraordiara de Accionistas por unanimidad RESUELVEN aprobar 
lo antes mencionado, Tratado y resuelto el tercer punto, la Presidencia ordena que 

por Secretaria se de lectura al CUARTO Y ULTIMO PUNTO del orden del día, quese 
refiere a autorizar al representante legal de la compañía para que legalice las 

decisiones que adopte la presente junta, aspecto que luego de ser analizado y 
discunido por los acciomstas presentes, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas por unanimidad: — RESUELVEN- Autorizar al señor ALEX RAMIREZ 
MEDINA, Gerente — General — y Representante legal de la compañía 
para queasuma estas gestiones y perfeccioneestostrámites en el nempo 
previsto Finalmente, el presidente manifiesta que incorporan al expediente de esta 
sesión, la lista de asistentes y numero de accromistas, así como copia de la presente 
Acta de la Junta General Extraordinaria de accionistas La Presidencia dispone que, 
por haberse resuelto los puntos acordados, se concede un receso para redactar el 
acta -A las 16h30 se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada 
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por unammidad del capital pagado, incorporándose al expediente de esta sesión la 
lista de asistentes y la copía de esta acta, A las 17h00 el Presidente declara concluida 
la funta y para constancia suscriben el acta tados los acetomstos asistentes, en 
unidad de acto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 236 de la Ley de Compañías 
en actual vigencia” 

Luego del anáhsis sobre lo planteado, ta Junta General Universal de Accionistas por 

unanimidad RESUELVE aprobar lo antes mencionado, — tratado y resuelto el segundo 

punto, la Presidencia ordena que por Secretaría se de lectura al TERCER Y ULTIMO 

PUNTO — del orden del día, que se refiere a Autorizar al representante legal de la 

compañía para que legalice las decisiones que adopte la presente Junta, aspecto que 

luego ser analizado y discutido por los accionistas presente, la Junta Universal de 

(ccionistas por unanimidad, RESUELVE - Autorizar al señor ALEX RAMIREZ MEDINA, 0 

Gerente General y Representante Legal de la compañla para que asuma estas gestiones y 

erfeccione estos támites en el tiempo previsto - Finalmente el Presidente manifiesta 
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Universal de Accionistas otorgada por el Secretario de la Junta La Presidencia dispone 

que por haberse resuelto los puntos acordados, se concede un receso para redactar el 

acta - A [as 18h00 se reinstala la seston y se da lectura al acta, la que es aprobada por 

unanimidad del capita! pagado, incorporándose al expediente de esta sesión la lista de 

asistentes y la copia certificada de esta Acta. A las 18H30 el Presidente declara concluida 

la Junta y para constancia suscriben el acta todos los accionistas asistentes, en Unidad de 

acto - 

ta 
lamírez Medina uarez 

Secretano- Gerente Grl Presidente de Junta 
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“GUTIERREZ NELSON 
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Sr LOAYZA JARMILLO REINEL' JUARDO 

0702937038 

  

Sr MALDONADO MALDONADO JOSE ANTONIO 
0702646191
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Sr MALDONADO MALDONADO SANTOS YASMANI Sr ORDINOLA PESANTES JOSE HUGO 
1104687915 0701462442 

    

Sr PATIÑO SAUREZ GALO ELIAS 
0701491656 

  

   
Sr PAZ BARZALLO WILMER FABIAN 

0705074326 

  

Sr RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX 
0703371088 

  

Sr SALVATIERRA PRECIADO CARLOS ADRIAN 
0702328766 0705235570 

  

   Sr SANGINEZ RO ROSENDO KLEBER 
0701614745 

ALEX RAMÍREZ MEDINA. 
SECRETARIO GERENTE GENERAL 
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Dirección Gas 
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Gomera) de Regino Civ, 
Roglatro Cwil tdentificación y Cadulación ISentificación y Cedulación » 
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Numero unico de identificación 0703371088 

Nombres del ciudadano RAMIREZ MEDINA TULIO ALEX 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento 19 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil, CASADO 

Conyuge IÑIGUEZ YAGUANA VIVIANA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio 12 DE ENERO DE 2001 

Nombres del padre No Registra 

Nombres de la madre CARMEN DOMITILA RAMIREZ MEDINA 

Fecha de expedición, 31 DE JULIO DE 2006 

Infomación cercado ala fecha, 20 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS EL ORQ MACHALA+NT 6 - EL ORO. MACHALA 

108 Jorge Troya Fueros 
Director General del Registro Ciw Igantficecion y Cadulación 

Documento Armado ejectrón)camanto 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTFO SUFRAGO ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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IRAFON O DENOMIMACIÓN SOCIAL: [OOTEIECHSA SA Z 
[RFEDIENTE: 785 (3 “O7SiPazisiDO  [RACIOMALIDAD: ECUARA 3] 

Y 
[NOMBRE CONZACAL 1 TSECIO 

[pomcuo LEGAL 
Provincia [rán os 

ELORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
[OMIC POSTAL 

[PROVINCIA [CANTÓN !IDAD: 

ELORO SANTA ROSA SANTA ROSA 
PaRRgaUA RO [CIUDADELA 

[CALLE NÚMERO: [INTERSECCIÓN/MANZANA. 

GUAYAS E) CHAVEZ FRANCO 
oniunto LoduE [e 

CAMINO: JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL. JOFICINA No. 

ICASILLERO POSTAL. [TELÉFONO 2 FONO 2: 
2944603 

SITO Wes. [CORREO ELECTRÓNICO 1 [CORREO ELECTRÓNICO 2 
cotejechsatefgmal com 

ELUUNA Ex 
D995660162 0958500390. 

[REFERENCIA UBICACIÓN. 
FRENTE SINDICATO DE CHOFERES. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
TULIO ALEXTAMIREZ MEDINA, 

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA 
0703371088, 
  

foncioro bajo juramento le veracidad del intormación propor Formadera y Autoras la Soparintendana de Compañías] 
Información y capo qué en aso de ques contenido    

   

[vota el presente formulario no se aceptará con enmmendaduras 6 tachonas.     yA 01214 Fa] 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

No. ESCRITURA TELEFAX:| 
20170701006001337 

RAZÓN De conformidad al Art 35 de la Ley Ni      
  

    

VERO DECAS iS) 4 
A 

  

vigente, tomo nota de la esentura publica de CIERRE DE 
SUCURSAL RECTIFICACIÓN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA 

S.A, TAXI EJECUTIVO QUE HACE EL SR. TULIO ALEX 
RAMÍREZ MEDINA, EN CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL, otorgada mí Doctora Lenny Noemi Blacio 

Perexra, notaron del Cantón Machala, el 23 de octubre 
del año 2017, al margen de la matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL, APERTURA DE SUCURSAL, INGRESO 
DE NUEVOS ACCIONISTAS, REFORMA DE_LOS 

ARTÍCULOS. TERCERO, QUINTO Y SEXTO DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
COTEJECHSA SA TAXI EJECUTWO, igualmente 
autorizada por mi, Doctora Lenny Noemí Bl 

   

       

Notaria Séxta del Canton Machala, con fekha 01 de 
juhio del año 2015, cuyo protocolo actup 
encuentía a mi cargo - 
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Da A 
Factura 003-002-000032171 20170791006001337 

NOTARIOYA) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
'NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA, 
RAZÓN MARGINAL N"20170701008001337 

  

  E ESSE OCTUBRE DEZA A 
PO DERAZÓN RESTIACACION 

[AUMENTO SE CAPITAL APERTURA BE SUEURBAL NORESO DENUEVOS AGCIOMETAS REFORMADELOS ARTICULOS 
[TERCERO QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCÍAL DE LA COMPAÑÍA COTEJEOHSA $ A TAN EJECUTIVO 

FECHA DE OTOROAEO Jo 07200 
ROMERO DE PROTOCOLO [APO OOOO 

  

  

acto o corrRaTo 
  

        
  

ESPAÑA COTEJECHSASA 
Ia EJECUTIVO por sus Promos 0er orasreririgor 

TESTAOS 
[SERA DE SUCURSAL RECTACACIÓN Y REFORMA DELESTATOTO SOGALDE TA CIPANIA COTEJECRSA SA TAN 

aero o comrraro [EsEGUNVO QUE HACEEL SA TULIO ALEX RAMÍREZ MEDINA, EN CALIDAD 06 GERENTE GENERAL, 
EECUADE OTORGAMIENTO 75102017 
[ROMERO DE PROTOCOLO, [TORTAS 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON SANTA ROSA 

Número de Repertono. 204 
Feaha de Repertorio: 27-0Ct2017 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA, certifica que en esta 
fecha se insonbiferan) ellos) siguiente(s) actofs) 

Razón de Inscripción 

1 Con tech O queda inserto el acto o contrato CIERRE DE SUCURSAL, 
RECTIFICACIÓN Y EL ES: A L en el Registro de MERCANTILES No 12t cetebraco entre” 
(ICOMPAÑIA COTEJECHSA SA TAXÍ Si cadad oe PROPIETARIO) / 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es) 

Tipo Bien Cód Catastralldemt Predial No Ficha Actos 

    Impreso alas, 17 3051 
Elaborado por Manuel Pereira 

  ¡Guayas entre Jose María Oilegue y Modesto Chavez Franco/072 844 108



upERINTENDENCIA : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS NA 

INTENDENCIA REGIONAL DE 

  

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0940-M 

Machala, 17 de noviembre de 2017 

PARA: AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE, AB BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

ASUNTO: — Trámite de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia 
COTEJECHSA S A TAXI EJECUTIVO 

De mi consideración 

En virtud de que la Compañra en referencia ha subsanado las observaciones juridicas 
realizadas mediante Oficio N” SCVS IRM UJ 2015 62 01434 de jullo 22 de 2015 al remitir 
testimonio de Escntura Publica de Cierre de Sucursal Rectificación y Reforma del Estatuto 
Social de la compañía COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO celebrada el 23 de octubre 
de 2017 ante la Notana Sexta del canton Machala Dra Lenny Blacio Perera la cual 
¡conforme a la revisión cumplen con ¡a normativa legal vigente por lo que sirvase disponer a 
la Unidad de Registro de Sociedades ingrese en la base de datos institucional el aumento 
de capital conforme consta en los instrumentos publicos aparejados al trámite 

Atentamente, 

— 
Ab Bélgica Marina Medina Sánchez 
Especialista Juridica Regional 1 xi NN 
Ep 17s qn 
Trámites No 89674 0041 17 1 
Adjunto Promos tostmonlo dela escrtura publica do Aumento de Caprtel y Relorma de Estaturo Socia! y Pnmer 

testimonio de escrtura publica de Cierre de Sucursal, Recúhcación y Relerma del Estatuto Soctal 
CC AD Denis Jimenez Aros, 

Especlatata de Rglstro de Sociecados Regional + 

loe: US



a ig 

INTENDENCIA REGIONAL DEMACHALA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

y dl 

Memorando No. SCVS-IRM-2017-0978-M 

Machala, 21 de noviembre de 2017 

DE AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

PARA ING. ELSA ORELLANA ROSARIO 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 1 

ASUNTO ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COTEJECHSA S.A. TAXI EJECUTIVO 

Estimada Ing. Orellana: 

En virtud alo seña ado por la Ab, Bélgica Medina Sánchez, en Memorando 

N. SCVS-IRM 2017-C 340-M de noviembre 17 del presente año, dispongo 

ingrese a la base de datos institucional la escritura pública de Aumento de 
Capital de la COMPAÑÍA COTEJECHSA SA TAXI EJECUTIVO, Por haber 

subsanado las observaciones notificadas en Oficio N. SCVS-IRM-2017-01434 

de julio 22 del 2015. 

Atentamente, 

pa 
AB.CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
TRAMITE N 83674-f 41-17 
EXP, 137435 
Karen 

 


